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P A R T E O F I C I A L . 
TT 

MINISTERIO P E ESTADO. 
MSÜ Vi T 

Antes de ayer lunes á las Ocho de la noche se dignó 
la Reina (Q. D . G . ) recibir en audiencia privada a l s e -
ñor D. Femando de Lesseps, enviado estraordinario y m i 
nistro plenipotenciario de lá República francesa en esta 
corte, él cual tuvo la honra de entregar á S. M . su carta 
credencial y de despedirse para su nuevo destino. S. M . 
le manifestó con particular agrado cuan satisfecha queda
ba de la prudencia y acierto con que él se había compor
tado durante su residencia en Madrid, grangéándose asi 
su real benevolencia. 

- B f i o! v o d ¿fehi i«111 >.a\ neáuíjnoQ.obuou luntf t'»:uoii! 
Ayer martes á las nueve de la noche tuvo 4 bien la 

Reina (Q. D. G . ) recibir en su real cámara a l 1 Sr . don 
Napoleón José Bonaparte, embajador eitraordina rio nom
brado por el presidente de la República francesa en está 
corté. S M : estaba acompasada del S r .p r imer secreta
rio de estado, de los señores mayordomo mayor y c a 
marera mayor, de los señores dama y gentilhombre de 
servicio, con la demás real servidumbre, cuando e| i n 
troductor de embajadores anunció la presentación del 
Sr . Representante de la República; y al entregar este á 
S. M . la carta oredencial pronunció el siguiente discurso: 

nhtóW BÍifiW ' . ' ' »> Í9; . i\ ( AJB'IOK 09 ülDlltuíl S9qoJ 
, .Señora: Tengo el honor de poner en las manos dq 

y . M - las. cartas credenciales que me acreditan, cerca 
de su persona, en cauu>d de embajador e ^ t ^ r d i f i a r ^ 
de la República francesa.., ..; ... •,., tJ> .„j cJfioiriiüarníio 

[.,•< En,;mi nonibramiento ha querido el p r e ^ d e p t o . f o f a 

República d a r > V . M . una nueva prueba del desf)p..qii% 
üene do ra^njeqer y forüacar las bqenas relacwflfls.que, 
existen entre los dos pueblos, ¿ l !oop¿ oí wr t i ? 

Lu is Napoleón Bonaparte me ha encargado esprese 
á Y . M . todos los 0 votas¿1qtté hácéf póf ía feficirf&r de 
V . M . y por la prdsperliládrde lá España:1 'J yJ<l 

Todos tufe e é f u e r í ^ ^ d f r i g í i ^ á que la España1, 
qué file lá primera aliada^nuestrá antigua República] 
venga asé* hoy láLhiág %tnña aliada do n ^ Gobierno: 
los dos pueblos son ai&fgvj^ naturales. : 1 

L a sinceridad de los sentimientos manifestados por 
gtfbiertia de ^ á la Francia, f los 

talentos y el patriotismo de mi digno predecesor, facil i
tarán mucho el desempeño de mi misión. 

Espero que V . M . se dignará concédeme una bene
volencia que me consideraré dichoso coi obtener. 
-r>>\ j>j»;»»j'> ¿;i*t> 'ioít)iÍB BiBq- .K ,'¿ 9Í» Offiékltrg b 0Í.1BÍ 

- ¡ Y S; M . se dignó contestara i J ; ' ^ 
.0 . • asi -cu 80J 

Sr . embajador: Tengo la mayor satisfacción en r e c i 
bir las cartas credenciales que os acreditan cerca de m i 
persona como embajador estraordinario de la República 
francesa, y en saber que su presidente, al elegiros para 
este puesto, ba querido dar una nueva prueba de los 
deseos que le animan de mantener y estrechar las buenas 
relaciones que felizmente «listen entre los dos gobiernos: 
por mi parte nada deseo mas que la subsistencia de es
tas buenas relaciones fundadas en tantos recuerdos, en 
tantos intereses y en tantos y en tan antiguos lazos como 
han unido siempie á lo& dos pueblos, 
. El. encargo que el presidente de la República, Lu is 
Napoleón Bonaparte, os ha dado de manifestarme los 
Yotos que forma por m i felicidad y por el bien y prospe
ridad de la Espaua es pajra, m nmy saüsfatorio, pudten-
diendo aseguraros que yo á mi vez deseo ardientemente 
que la Francia , bajo su mando y dirección sea tan pros-

p e r * ! feliz moroco sortai una nación t a i grande 
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dirigirán á que la España y la Franc ia estrechen 
su intimidad y buena inteligencia: por mi parte mida 

República, y como vos decís, y yo me o^molazco éttré* 
petir , las luces y patriotismo de vues t ro|ml j ! 

E n cuanto á vos, S r . embajador, t M & U « ^ m ™ » 
placencia en que seáis la persona encangada de llevar 
adelante tan elevado propósito; y hallareis siempre en 
mi y en mi gobierno todas las consideraciones y bu&ná 
voluntad que vuestra persona y vuestro encargo ntereben. 

MINISTERIO D E 

Dona I s a J ^ J L p o L l a gracia de Dios y la Constitu-r. 
c ion de la monarquía española, Reina de las Españas, 
á totíosiés que las presentes vieren y entendieren, sa-
fcedrqutHas Cortes han decretado; y ntis sancionado lo 

• Ar t . 1.° E n lugar de los arbitrios establecidos en los 
puertos de la Península é islas adyacentes con los nom
bres de fanal y linterna, se exigirá en lo sucesivo en los 
puertos donde hubiese aduanas, y al mismo tiempo que 
los demás derechos de navegación, un solo impuesto;dé 
faros bajo las reglas contenidas en los artículos siguien-

....: A¿*t. 2.° Los buques mercantes españoles que proce
dan de nuestras posesión^ ultramarinas ó de p ie r ios 

estrangeros p a g a ^ u(iT€^l por tonelada. 
_ A r t . 3.° Los taquea mercantes esti^uagerosíe pgnal 
procedencia pagarán 2 r s . por tonelada quedando facul
tado el gobierno de S. M . para alterar esta cuota se
gún la que se exiga á los buques nacionales en les puer
tos estrangeros. 
-¡«•árt¿>4iíi Estarán eventos dí3 este impuesto: 
iaiVB Los buques españoles que regresen de dichos 
« t o s . en lastre. 

l o s de todos los pabellones que entren y salgan 
en lastre en nuestros puertos. 
U 3 * L o a que entren en eMos por arribada forzosa, 

ore que no hagan operación alguna de carga ó des
carga. S i la hicieren, pagarán el derecho integró, que
dando exento de pagarte de nuevo en los demás puertos 
adonde continuasen con parte de su cargamento. Esta 
disposición será igualmente aplicarla á las buques que 
entren sin arribada forzosa en dos ó mas puertos á des
cargar los efectos contenidos en su registro. 7 

Art . 5 . a Loe baques nacionales del comercio de c a 
botaje pagarán por cada viaje de ida ó de vuelta medio 
real por tonelada. 

Estarán esentos: i > > 

i * Los buques qoe no midan mas de S » toneladas. 
2.° Los de mayor porte que no hagan una travesía 

las de 20 leguas marinas. > toüno3 

3 . ° Los mismos en los puertos donde hicieren esca
l a n t e s de llegar á su destino, cualquiera que sea la 
distanoia^oue medie entre este y el de la espedicion de 
su r e g i s t e 

4. ° Los que regresen en lastre de los puertos de su 
destino, 

Ar t . 6.° " E l impuesto de faros tendrá el carácter de 
arbitrio temporal, y deberá reducirse á los gastos de 
(5ónsemciófr-7 servicio cuando estén cubiertos los de 
su establecimiento. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes; gobernadores y demás autoridades, asi civiles co -

k mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu 
tac la proseóte ley ea ' todtóuinaít f lé| 

E n palacio áJ i | p ^ b H J d | ̂ & | - Y 0 L A 

— É t#¿fefro d * c ^ i r c k iffitíuc&ai y obra 
cas, Juan Bravo Murillo. 

R E I N A , 
y obras públi-

^ saje 

l o e * M$ 
GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Según 1* qtft sé previene en la real orden dé 1 ó de 
oidenrore de 1*47, no puede establecerse parada " p u 
blica sin que para ello obtenga la patente de este go
bierno político, á cuyo efecto tiene qué tener el núme
ro de sementales que en ella espresa y estos las circuns
tancias que por la misma se exigen. E n esta atención y 
á fin de evitar que los que hacen de sus paradas un ob
jeto de especulación se sujeten como queda referido al 
cumplimiento de la preindicada thsposicion y demás or
denes vigentes; he acordado que los alcaldes de los,i>ue-
blos, de esta proviocia bajo su mas estrecha respon^abi*» 
lidad prohiban se dedique persona alguna á esjte- trofeo 
s in que para ello obtenga la correspondiente, licencia 
de este gobierno político, que deberá r a y a r s e anual
mente, impidiendo continúen las que hasta hoy lo h a 
yan jneehp ^ in este requisito y las que se establezcan ó 
intenten continuar no obstante esta disposición,«dándome 
ademas conocimiento para poder acordar lo que corres
ponda esotra los infractores. 

Madrid 10 de abril de 1849.—José de Zaragoza. 

r 

'UiíTMMül; 

! l :1l 

ÍVévias las formalidades que previene la real órdén 
de 13 de diciembre de 1847, han sido autorizados para 
que puedan establecer paradas públicas, el Excmo. se
ñor marqués dé Alcañices en B U soto de Algeté, D. José 
López Robredo en Morata y D. Francisco María Marín 
en él real sitio de Aranjuez, con los sementalesCuyas 
reseñas se espresan á continuación; y reuniendo estos 
las circunstancias que marca la citada real órdén; en su 
cumplimiento he acordado se anuncie en el Boletín o f i 
cial con el fin de que por este medio tenga la publicidad 
necesaria, invitando al propio tiempo á que se dirijan á 
estas paradas los dueños de yeguas que tengan que ser
virse de aquellas. ' i ! . ' ' l i / ) 



»| Madrid 10 de abril de 1 8 4 9 . — losé de Zaragoza. ¡ 
le ÉTBiaq *J ! * !ir. 'iliiM'/ on *d« j/imo^itaioi . 

Parada del Excmo. Sr. marqués de Alcañices> en 
Algete. 

ÜHOOSl fil'/lfiD Bflftifldíl J&Üol 

M ! C A B A L L O S . ¡Ü>b 
/oraw*.«... «—Entero, castaño oscuro, rabicán interpo

lado algo de blanco en la capa y clines, ca l 
zado de los dos pies, con estrella, siete anos, 
siete cuartas diez y medio dedos: sin hierro. 

Airoso —Ente ro , castaño oscuro, doce años, siete 
II cuartas ocho dedos, con un hierro y otro 

' ' . ¿ confuso én la carrillada izquierda* -
Ermitaño...—Entero, castaño c laro , armiñado de los 
' V t¡ ( dos pies, ocho años, siete cuartas cinco de

dos : con un hierro y <m la carrillada i z 
quierda una j . ;. . ; 

Elegante.... — E n t e r o , tordo rodado, cinco años, siete 
cuartas seis dedos: en la cadera derecha un 

I- -
hierro y en la carrillada izquierda una T . 

-GARAÑONES. 

Mallorquín.— Entero, negro peceño, seis cuartas siete 
dedos, seis años: sin hierro. 

Granadero.—Entero, tordo r u c i o , cinco años, siete 
cuartas y media: sin hierro. 

Niño — E n t e r o , tordo c laro, cinco anos, seis 
cuartas y media: sin hierro. 

geiioDibnoo >\M fi •:'['-;- 1 1 ' •'• ' • • 1 '[ # • 
Parada de D. José Robredo, enMorata. 

C A B A L L O S . 

Cordovés....—Entero, bayo cebrado, rabicán, raya de 
mulo, armiñado el pie izquierdo- } pelos blan-r 
eos en la frente, nueve años, siete cuartas 
tres y medio dedos: con un hierro. 

Tórtolo.:....—Entero, castaño claro, calzado de los dos 
pies, bebe en blanco, ocho años, siete cuar
tas seis dedos: con un hierro. 

Español —Ente ro , flor de romero, atizonado, tuerto 
del derecho, ocho años, siete cuartas; con 
hierro 

A%orrágo...—Entero, castaño claro, zarco, cinco años 
siete cuartas, diez y medio dedos: con 
hierro 
'' •• • ' • GARAÑONES. 

i i,|ojiifi 02 £>up i . . o *T« o •• •• • :• ; ' 
Gala*.....,.—Entero, tordo rucio% cinco anos, seis 

cuartas siete dedos: sin hierro. 
Arrogante..—Entero, tordo rucio, siete años, seis y 

media cuartas: sin hierro. 
Manchego..—Entero, negro morcil lo, de, cinco años, 

seis cuartas y ocho dedos: sin hierro. 

Parada de D. Francisco María Marín en el real sitio 
de Aranjuez. 

1 í ¿V TT &b C»K']" 
C A B A L L O S . 

Presumido..— Entero, castaño claro, tordo en la mano 
izquierda.hasta por cima del menudillo, c i n 
co años, siete cuartas seis dedos. 

Hortelano..—Entero, castaño claro, estrella corrida, 
y bebe armiñado de la mano derecha, ocho 

. afws, siete cuartas cinco y medió dedos, 

l - con un hierro y una i , en l a cárrñlada jz-
/ quierda. V : 

' C A * A S O N E S . q \tsah 

tlhamarro..-^Entero, tordo, cinco años, seis cuartas 
'i i o! diez dedos, sin hierro'. w ' 
Jíavarro....—Entero, negro morcillo, cinco años, sefe 

cuartas, diez dedos: sin hierro, bí ;! eleia 
Ligero — E n t e r o , negro, cinco *ños, seis cuartas 

y media: sin hierro. 
Gallardo...—Entero, negro, cuatro años, siete cuartas 

. tres dedos, sin hierro. 
O Í : Í Í X •>{, j^biJnx/j JSI na soJn q coi i » « w u»« H , « u r 3 » 

- i m u ,t j . j • ' - 98 ' - i ' ' ' Bl 10 ¡ . 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Fincan aV/ estado. 
¿j doifa uitei - »" 8 ob hiavñ • »i •Oibe 13 

L a real orden de 23 de diciembre de 1846 previene 
entre otras cosas que las administraciones de contribu
ciones directas formen liquidaciones de las cuotas que 
corresponden pagar por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería á las fincas del estado, con presencia 
de fas certificaciones que las remitan los respectivos 
ayuntamientos, las que examinadas por las de fincas 
del estado, y hallándolas conformes, espedirán las p r i 
meras á favor de dichas corporaciones las correspon
dientes cartas de pago. E n su consecuencia prevengo 4 
los ayuntamientos que las reclamaciones que para el 
abono de las contribuciones correspondientes a l presen
te año y sucesivo, lo verifiquen á la espresada adminis
tración de contribuciones directas, acompañando cer t i 
ficaciones en las que conste con la debida separación las 
cantidades que hubiesen repartido tanto á los bienes del 
clero regular, como á los del secular que continúan a d 
ministrándose por la hacienda» 

Lo que se avisa al publico para que llegue á noticia 
de los interesados, previniéndoles, que las reclamaciones 
que se hagan fuera del conducto espresado, quedarán 
sin curso. Madrid 20 de marzo de 1849.—Lorenzo F i o -
i<t * fin"*ji v»»v¿ ¡tj iKJ v * i i » iL'^i* * J * v ' w - *v»t| 

i * v ./::,-.Ytv-t« sA i<h etowffl '•• o le ( i s m h q 
• .! « !.\.LO 

res Calderón. 
: \ p 

V E N T A D E B 1 E 3 E S 

E B virtud del seialamient^ nechn por les seheres 
intendentes "de las proviucias que se dirán, se han de 
subastar los dias 19 del corriente, de doce á una de s n 
tarde, en las casas consistoriales de esta heroica vi l la, 
ante el señor juez de primera instancia Don Miguel María 
Duran y con asistencia del administrador principal de fin
cas del estado ó persona que le represente, les bienes 
nacionales siguientes: 

Finca procedente del estinguido cenitnlp de Terceros Os 
santa Catalina m Monte faro. 

E l edificio convento de dicha surta Catalina de Mon-
tefaro, sito en él cierro del mismo nombre, dentro det 
radio de la parroquia de San Pedro de Ceibas partido 

file:///tsah


J u d i c i a l del Ferro l : el que se compone de 21 celdas, 
claustro, granero, cocina, horno, hospedería y caballe
rizas; de paredes piso fayado y techo cubierto de teja, 
enteramente deteriorado, faltándole las puerta^ ^ l , j n r 

termedio, vidrieras y contraventanas, cayo fondo y e 
del corral que le da entrada, ocupa la sembradura de 
siete ferrados y 3 séptimos de otro;-y teniendo en con
sideración el estaco de deterioro, la mala situación en 
que radica y terreno escabroso en que está construido 
que por tal concepto le imposibilita de producir renta 
alguna, le han tasado los peritos en la cantidad de 8000 
r s . , por la que se saca á subasta. 

Finca procedente del eslinguido convento de Agustinos dd 
la villa de Puente de Ume. 

E l edificio convento de San Agustín de dicha villa d& 
Puente de Ume, partido judicial de la misma, que hace 
l a estension de 21,168 pies superficiales; se compone 
de sus paredes en mediano estado, piso, puertas, venta
nas, techo y divisiones interiores, todo arruinado: consta 
de 16 celdas casi inutilzadas del todo, de refectorio, bo
dega lagar y demos habitaciones destinadas al servició 
y comodidad de los que las habitan: consta de claustro 
bajo y alto, y los techos de ambos-de madera casi des
truidos y sostenidos por columnas de cantería, con ante
pechos de lo mismo; todo ello én figura de un exágono 
irregular compuesto de dos rectánglos unidos.. Enlá a c 
tualidad nada produce, y no'obstante esto, y habida 
consideración por el terreno qué ocupa, y los productos 
que este puede "rendir cultivado que sea y cerrado con 
los efectos que salgan de dicho edificio, ha sido tasado 
por los peritos, con esclusipn de la iglesia y atrio del 
convento, en 500 rs. de renta anual, y 16,666 rs . y 
22 mrs. para venta, por cuya cantidad se saca á subas
ta . . \ , 

E l pago del precio del remate de lo$ edif icios-con
ventos anteriores, es en papel de la deuda sin interés 
por todo su valor nominal, y en dos plazos iguales: el 
primero al otorgamiento de la escritura y él segundo a 
cumplirse un año. 

89 P A R T E N O O F I C I A L . 

„ : ANUNCIOS. 
• -

•< l i L V I •:• 'AíA'<iPIÓ 0n S0Dn0ll0B"i9 0j<IB 
A Juzgado de primera instancia de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez á todos los que se crean con derecho a los bienes 
que constituyen el patronato real de legos que fundó 
k i s de Torres, vecino que fue de Colmenar de Oneja, en 
27 de marzo de 1632, por el testamento que otorgó 
ante el escribano de dicho pueblo Matías Garcés, para 
que en el término de 50 dias á contar desdé el en que 
se publique este anuncio en la Gaceta del gobierno com
parezcan en dicho juzgado por medio de procurador con 
" í ' i i r . j ',,7.-i I 5b #ínW71 r . • . 71 

poder bastante á deducir l a acción (pie crean asistirles; 
en inteligencia que de no verificarlo les parará el p e r 
juicio, que baya lugar: pues as^se.tisne acordado en el 
espediente que se sigue por la escrib.iuía del infrascrito 
á instancia de doña Benigna García Azcona 

Dado en Chinchón á %S de marzo de 1849,^£edro 
de Echenique.—Pbí mandado.de.S. S . , Fernando F e r 
nandez. IH*I , - • • • ,o'i83o¿I nwrtq* 

-ÍB9 "f8Óflflñ \ ¿HjJ 1 ' • " 
.^OÍI Í ; ftJ , büM'ti^'i :¡ o o ,'• fcob fiel ob obBS 

n Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 
9l9Íé («OtíB 99011 ¡011J930 otíj&BO ,< i '19Ífl3— O U n t f c 

' : Vor el pfesente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de 15 dias contados desdé su publicación, á E n 
sebio Iglesias,5 natural de Pedrosa del Duero; á'fih de 
que se presente en este juzgado y escribanía de D.Juan 
Ugalde, á prestar una declaración en causa criminal que 
pende en el mismo por robo, y hacerle saber cierta p r o 
videncia acordada en la referida causa . ' 
• Colmenar Viejo 10 de abril de 4 8 4 $ . — E l juez de 

primera instancia, Antonio Arteaga. 

- W.Oríé, 

E n virtud de arden superior se ha acordado por e l 
ayuntamiento constitucional de ValdaTacete subastar 
nuevamente los ramos de consumos de vino /aceité, 
aguardiente, carnes muertas y en vivo y jabón y v ina
gre á a venta esclusiva al mayor y menor, celebrándose 
sus remates los dias 27 y 30 del presente mes de abri l 
y 3 dé mayo próximo, con sujeción á las condiciones 
que se hallan de mauifiesto en la secretaría. w ' \ 

Quien quisiere hacer postura al ramo de jabón \de. la 
villa de Hortaleza por el resto del año en las dos terce
ras partes dé su encabezamiento acuda á la justicia de 
esta villa y para sus dos remates están señalados los dias 
15 y 20 del corriente en la audiencia de? ella de diez á 
doce de sus mañanas. 
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E\ padrón de riqueza, que ha de servu; de base p a 
ra el repartimjqnto del cupo de contribución correspon
diente al distrito ¿núnicipal de Galapagar en el presente 
año sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería, se h a 
lla de manifiesto en la, secretaría deí ayuntamiento del 
mismo por el término de 6 dias, para que se enteren 
los contribuyentes y produzcan las oportunas reclama
ciones. .OT!9Íd 018 IFíObob 9J9R IBIl'J 
y éi93 t 80df i 93 . . • •1 • • •••AuvyV\l. 
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. . , Precios en el mercado de hoy iy a „%% 

Trigo de 37 á 41 rs. vn. 

Cebada.. . . .4ft .Mu* ->A 151/2 rs. vn. 
A^arrpba^de ^ , ^ 2 1 : . ^ ^ 
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